
CONCURSO DE IDEAS 
REHABILITACIÓN CENTRO SOCIO CULTURAL “CA’N ALONSO”
C/. ARQCHIDUQUE LUÍS SALVADOR 83.
PALMA DE MALLORCA

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS

31 MARZO 2005
1.- OBJETO
El objeto de este Pliego de Condiciones Técnicas es la regulación de las condiciones técnicas, por parte de la EMPRESA MUNICIPAL D’OBRES I PROJECTES URBANS DE PALMA, EMOP S.A., para la redacción  del anteproyecto de rehabilitación y acondicionamiento interior del edificio denominado “Ca’n Alonso” y situado en la calle Archiduque Luís Salvador nº 83 de Palma de Mallorca.
2.- PLAZO DE ENTREGA ANTEPROYECTO
El plazo máximo de redacción y elaboración del Anteproyecto será de 60 días naturales, a partir del día siguiente a la publicación del anuncio en el BOIB y prensa local, tal como se detalla en el Pliego de Bases
3. ANTECEDENTES

CENTROS CÍVICOS. ESTUDIOS PREVIOS DE VIABILIDAD. 
Los Estudios Previos de Viabilidad para Centros Cívicos, redactado por la EMOP en Septiembre de 2004 y aprobado por la Junta de Govern del Ayuntamiento de Palma el 1 de Diciembre de 2004, forma parte del Acuerdo de otorgar a la citada empresa municipal la concesión del Proyecto de Ejecución, de la construcción y el mantenimiento de los edificios destinados a Centros Cívicos y que figuran en el mencionado Estudio de Viabilidad

Para el desarrollo del Estudio, se ha partido del estudio tipológico de centros cívicos comunitarios de barriada de dos plantas de altura y con una edificabilidad máxima de entre 500 y  600 m2. para cada centro de obra nueva.
La rehabilitación del edificio denominado “Ca’n Alonso” se deberá centrar en la reforma integral interior y en la posible ampliación, cumpliendo los condicionantes que figuran en el Catàleg de Protecció d’Edificis i Elements d’Interes Històric, Artìstic, Arquitectònic i Paisatgistic de Palma, para poder cubrir el programa mínimo del centro cívico de unos 550 m2.

4. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL
PROGRAMA TIPO CENTRO SOCIO CULTURAL
El ratio máximo de ejecución material por m2. no deberá ser superior a 1.070 Euros/m2., por lo que el Presupuesto de Ejecución Material máximo será de 535.000 Euros.
5. PRESUPUESTO GENERAL DE CONTRATA

El Resumen del Presupuesto General de Contrata del Anteproyecto deberá seguir el siguiente esquema:

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL…………………………………………………………………...........................

15% Beneficio Industrial y Gastos Generales………………………………………………………………………..

CONTRATA……………………………………………………………………………………………………………..

16% IVA…………………………………………………………………………………………………………………..

PRESUPUESTO GENERAL DE CONTRATA ……………………………………………………………………...

6. PROGRAMA DE NECESIDADES 
PROGRAMA TIPO CENTRO SOCIO CULTURAL
PLANTA BAJA

	RECEPCIÓN

	DIRECCIÓN CENTRO

	VESTIBULO

	SALA POLIVALENTE

	TALLERES POLIVALENTES

	ASEOS HOMBRES, MUJERES Y DISCAPACITADOS

	ALMACENES

	OTROS


PLANTA PISO
	VESTÍBULO. DISTRIBUIDOR

	TALLERES POLIVALENTES

	ASEOS HOMBRES, MUJERES Y DISCAPACITADOS

	ALMACENES

	OTROS


	TOTAL                                                                                                                                              550 M2.

PLANTA BAJA + PLANTA PISO
CENTRO SOCIO CULTURAL TIPO


7. NORMATIVAS URBANÍSTICAS Y TÉCNICAS
CATALEG DE PROTECCIÓ D’EDIFICIS I ELEMENTS D’INTERES HISTORIC I ARQUITECTONIC
Igualmente la edificación deberá cumplir las normas exigidas por las compañías suministradoras de servicios de Palma de Mallorca, la normativa técnica de obligado cumplimiento, la normativa urbanística y las Ordenanzas Municipales que le sean de aplicación.

8.- FORMA DE PRESENTACIÓN Y DOCUMENTACIÓN MÍNIMA
Según apartado 3. Documentos y normas de presentación del Pliego de Bases del Concurso
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